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1.  OBJETIVO
Definir las actividades a desarrollar por parte de la Oficina de Control Interno durante una vigencia, consolidarlas en el Plan Anual de Auditorías, gestionar su aprobación y socialización, lo anterior a partir de la priorización con un enfoque basado en riesgos de manera objetiva y participativa entre el equipo de trabajo de la oficina, con el fin de garantizar el cumplimiento de los roles definidos para el proceso de Evaluación Independiente, y realizar seguimiento periódico para verificar su ejecución y avance.

2. ALCANCE
Cubre la elaboración del diagnóstico del universo de auditoria, priorización de las unidades de auditoría basado en riesgos, la programación de actividades para la respectiva vigencia, aprobación por parte del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, análisis y propuesta de ajustes cuando sea necesario y seguimiento periódico a su ejecución con el fin de determinar su cumplimiento.

3. PRODUCTOS ESPERADOS 

· Plan Anual de Auditoría y Planes Individuales de Auditoría
· Seguimientos mensuales al cumplimiento de los planes.

4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
· El Plan Anual de Auditoría está compuesto por la lista de actividades que se realizan durante la vigencia, la dependencia o área a que corresponde, el auditor responsable de adelantarlas y el periodo de ejecución, tomando como base lo definido en cada uno de los Planes Individuales de Auditoría del equipo auditor de la Oficina de Control Interno - OCI. 

· De acuerdo con la naturaleza, funciones y roles asignados en las normas gubernamentales vigentes a las Oficinas de Control Interno, las actividades del Plan Anual de Auditoría se clasifican en los siguientes tipos: 

· ARL: ACTIVIDAD POR REQUERIMIENTO LEGAL 

· AI: AUDITORÍA INTERNA
· SA: SEGUIMIENTO DE ACCIONES 

· ASE: ASESORÍA 

· AP: ADMINISTRACIÓN DEL PROCESO 

· Para definir el universo de auditoría, se deben tener en cuenta, entre otros aspectos: 

· Políticas sobre control interno establecidas por el Gobierno Nacional. 

· Normatividad propia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y demás normatividad aplicable. 
· Modelo de Operación por Procesos
· Plan Estratégico y de Acción del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

· Solicitudes de la Alta Dirección o Líderes de procesos. 

· Mapa de Riesgos Institucional.

· Evaluación anual del Sistema de Control Interno y del Sistema de Control Interno Contable. 

· Resultados de auditorías y seguimientos anteriores. 

· Planes de Mejoramiento suscritos con la Contraloría General de la República. 

· Planes de Mejoramiento Institucional y por Procesos. 

· Áreas o procesos que no se hayan cubierto en las últimas tres vigencias. 

· Proyectos de Inversión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
· Trámites u Otros Procedimientos Administrativos.
· Contratación y tercerización de servicios.
· Sistemas de Información y Aplicativos en operación por la entidad.
· Número de funcionarios asignados a la Oficina de Control Interno. 
· En la consolidación del Plan Anual de Auditoría se debe tener en cuenta lo siguiente: 

· Coherencia entre la definición de la actividad y el objetivo propuesto. 

· Coincidencia del tiempo de ejecución de las auditorías o actividades, cuando participa más de un funcionario. 

· Inclusión de todos los Seguimientos a Acciones de las actividades de la vigencia anterior que generaron observaciones en el SMGI. 

· El Jefe de la Oficina de Control Interno y los profesionales de la Oficina se reunirán por lo menos una vez al año para analizar normas, directrices, metodologías, guías, entre otros aspectos relacionados con los roles de la Oficina.

· Las labores que incluyen ajustes y aprobación final por parte del Jefe de la Oficina de Control Interno deberán estar concluidas en los tiempos estipulados, salvo en aquellos casos que se presenten situaciones especiales que hagan necesario replantear su finalización, lo cual quedará debidamente justificado y se reflejará en el Plan Individual de Auditoría respectivo; máxime, cuando las actividades incluidas en dichos Planes hagan parte de la concertación de objetivos de los funcionarios de carrera administrativa y provisionalidad. 
· La priorización de las unidades de auditoría se realizará a través de la definición de la criticidad bajo criterios establecidos para cada tipo de unidad de auditoría, en la cual se definirá una escala estándar para unificar el nivel de riesgo identificado.
· Cuando una actividad del Plan Anual de Auditoría cambie el periodo de su ejecución, sin que ésta haya iniciado, se considerará como una reprogramación.

· Cuando el aplazamiento de una actividad no supere los tres (3) días hábiles posteriores a la fecha de su vencimiento, ésta se considerará cumplida y no habrá lugar a incluirla como parte del indicador de replanteamientos. Esta situación solo se contemplará en casos excepcionales entre el Jefe de la Oficina y el auditor.
· Cuando sea necesario ajustar el Plan Anual de Auditoría, se realizará la aprobación correspondiente por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.
· El cronograma se organizará por semanas que se controlarán independientemente del calendario, así:  Del 1 al 8, 9 al 15, 16 al 23 y 24 en adelante; en caso que el día de finalización coincida con un día no hábil, esta se correrá al siguiente día hábil.
· El seguimiento se realiza con corte mensual, y se socializa en las sesiones de REPAC, se realiza a través del Sistema de Monitoreo a Gestión Integral SMGI, herramienta en la cual se encuentra cargado el Plan Anual de Auditoría.
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Actividad por Requerimiento Legal (ARL): Son aquellos requerimientos que, con fundamento en exigencia expresa de una norma, deben ser presentados por parte de las Oficinas de Control Interno o quien haga sus veces sobre un tema en particular, en algunos casos en varias ocasiones en una misma vigencia. 
· Auditoría Interna: Actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consultoría, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la entidad. Ayuda a las organizaciones a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno. 
· Comité Institucional de Coordinación de Control Interno: Órgano asesor e instancia decisoria en los asuntos del control interno, que brinda los lineamientos para la determinación, implantación, adaptación, complementación y mejoramiento permanente del Sistema de Control Interno de cada entidad.
· Informe: Documento que comunica al evaluado las fortalezas y debilidades de control interno que se determinaron durante la realización de una evaluación.

· Plan Anual de Auditoría: Documento que contiene las actividades que desarrollará la Oficina de Control Interno en una vigencia. 

· Plan Individual de Auditoría: Documento que contiene las auditorías a realizarse de forma individual, planificadas para un periodo determinado y dirigidas hacia un propósito específico, teniendo en cuenta la normatividad vigente.
· Seguimiento a acciones:  Son las acciones de todas las actividades de la vigencia anterior que hayan generado Observaciones en el SMGI.
· Asesoría: Respuesta a requerimientos internos y externos relacionados con informes y seguimiento a planes de mejoramiento CGR, así como la formulación de los Planes de Mejoramiento de la CGR en los que se involucre con hallazgos al MHCP.  También la participación en Comités y reuniones institucionales como a entidades adscritas y vinculadas, así como la atención a requerimientos de la Oficina Índice de Transparencia Nacional

· Administración del Proceso: Son las diferentes actividades que tienen como fin monitorear el proceso, mediante la herramienta tecnológica de Sistema de Monitoreo de Gestión Integral-SMGI. En esta herramienta se registran los REPAC (Reunión de Evaluación del Proceso Acciones y Compromisos) y junto con el equipo auditor se toman decisiones acerca del proceso.  
Por otra parte, el SMGI que constituye fuente de información de la gestión de los procesos del Ministerio sirviendo de apoyo para la planeación y monitoreo de la gestión de las estrategias y de los procesos, lo conforman los siguientes módulos:

· Indicadores

· Planes

· Mejoras

· Riesgos

· Reuniones
· Documentos
· Unidad de Auditoría Interna: Constituye un servicio a toda la organización y su objetivo es evaluar las actividades de la Institución usando el modelo de control integral e integrado.
· Universo de Auditoría: Listado de todas las auditorías posibles que deberían realizarse con el fin de evaluar el sistema de control interno de una entidad.
6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Elaboración del Plan Anual de Auditoría

	1.
	Entes reguladores de control interno: Políticas sobre control interno. 

Organismos rectores: Requerimientos específicos de ley para las Oficinas de Control Interno. 

Procesos y Dependencias del MHCP: 
· Planes de Mejoramiento Institucional y por Procesos 

· Mapa de Riesgos Institucional y por procesos 

· Mapa de riesgos de corrupción. 

· Planes de Mejoramiento de la Contraloría General de la República 

· Plan Estratégico y de Acción del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
· Modelo de Operación por Procesos

· Trámites u Otros Procedimientos Administrativos

· Sistemas de Información y aplicativos en operación en la entidad.
· Evaluación anual del Sistema de Control Interno y del Sistema de Control Interno Contable 

· Proyectos de Inversión.

· Contratación y servicios de tercerización.

· Sistemas de Información.

Eva.1.1 Evaluación Independiente: Plan Anual de Auditoría de las tres últimas vigencias y los resultados de auditorías y/o seguimientos realizados con anterioridad. 
	Consolidar el Universo de Auditoría
	
	Auditores de la Oficina de Control Interno
	Analiza las diferentes fuentes de información establecidas de las cuales se identificación las unidades de auditoría susceptibles de evaluación, con el fin de determinar el universo de auditoría. 
	Universo de Auditorías Basados en Riesgos

	2.
	Universo de Auditoría Basado en Riesgos 
	Calificar el  Nivel de Riesgo de las unidades de auditoría.
	
	Auditores de la Oficina de Control Interno
	Con base en los criterios de calificación para cada tipo de unidad de auditoría definir el nivel de riesgo, a fin de realizar la priorización de las actividades a realizar en la vigencia.
	Universo de Auditorías basado en riesgos 

	3.
	Universo de Auditorías basado en riesgos
	Concretar temas del Plan Anual de Auditoría 


	
	Jefe y demás funcionarios de la Oficina de Control Interno 


	Realizan reunión con el fin de discutir la selección de temas, de manera que se determinen bajo un enfoque basado en riesgos los que harán parte del Plan Anual de Auditoría de la siguiente vigencia, de acuerdo con la priorización realizada, así como, los responsables de su ejecución. 
	Listado de unidades de auditoría priorizadas para evaluar en la vigencia.

	4.
	Listado de unidades de auditoría priorizadas para evaluar en la vigencia.
	Elaborar Plan Individual de Auditoría 


	
	Funcionarios Oficina de Control Interno 


	De acuerdo a las características de la actividad, nivel de complejidad, y recursos requeridos se realizan las asignaciones al equipo auditor, se elaboran los Planes Individuales de Auditoría con las actividades asignadas y los tiempos estimados para su ejecución. 
	Proyecto de Plan Individual de Auditoría

	5.
	Proyecto de Plan Individual de Auditoría
	Revisar y aprobar el Plan Individual de Auditoría 


	X
	Jefe Oficina de Control Interno 


	Revisa y aprueba los Planes Individuales de Auditoría de los funcionarios de la Oficina de Control Interno - OCI. 

Nota: 
En caso de ser necesario solicita ajustes al Plan Individual de Auditoría, dando su visto bueno cuando se encuentra de acuerdo con lo establecido. 
	Plan Individual de Auditoría

	6.
	Plan Individual de Auditoría de cada funcionario
	Consolidar Plan Anual de Auditoría 


	X
	Profesional Oficina de Control Interno 


	Consolida los Planes Individuales de Auditoría en el formato del Plan Anual de Auditoría, para la vigencia respectiva, y lo presenta al Jefe de la Oficina de Control Interno, verificando que las actividades de los Planes Individuales hayan quedado incluidas, así como, los seguimientos de las Acciones de todas las actividades de la vigencia anterior que hayan generado Observaciones en el SMGI. 
	Plan Anual de Auditoría 



	7.
	Plan Anual de Auditoría Consolidado
	Aprobar el Plan Anual de Auditoría 
	X
	Comité Institucional de Coordinación de Control Interno
	En sesión del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, se realiza la probación al Plan Anual de Auditoría 
	Acta de sesión del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno

	8.
	Plan Anual de Auditoría Consolidado
	Enviar a las Áreas o Dependencias las actividades a realizar 


	
	Jefe Oficina de Control Interno 


	Informar sobre las actividades que la OCI realizará en el Ministerio, para el conocimiento y retroalimentación de las unidades de auditorías participantes. 

Nota: 
En caso de ser necesario se ajusta el Plan Anual y los Individuales de Auditoría. 
	Memorando 

	9.
	Plan Anual de Auditoría
	Publicar en la página web
	
	Profesional

Oficina de Control Interno
	Se realiza la publicación del Plan Anual de Auditoría aprobado por el Comité.
	Plan Anual de Auditoría

	B. Ajustes al  Plan Anual de Auditoría

	1.
	Auditores OCI
	Proponer ajustes al plan individual de auditorías
	 X
	Jefe Oficina de Control Interno 


	Cuando se requieren reprogramaciones o replanteamientos, se proponen y argumentan al Jefe de la Oficina el cual aprueba el ajuste en el Plan Anual de Auditoría
	Correo electrónico de aprobación de ajuste.

	2.
	Correo electrónico de aprobación de ajuste.
	Ajustar el plan individual de auditorías y Plan Anual de Auditoría
	
	Profesional Oficina de Control Interno 
	Realizar el ajuste en el Plan Individual de Auditoría, actualizar y consolidar en el Plan Anual de Auditorías
	Plan Anual de Auditoría 

	3.
	Plan Anual de Auditoría
	Aprobar ajustes al Plan Anual de Auditoría 
	
	Comité Institucional de Coordinación de Control Interno
	En  sesión del Comité se presenta para aprobación del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno los ajustes realizados al Plan Anual de Auditoría.
	Acta de sesión del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno

	C. Seguimiento Plan Anual de Auditoría

	1.
	Plan Anual de Auditoría
	Seguimiento al Plan Anual de Auditoría 


	
	Profesional Oficina de Control Interno 


	Actualiza mensualmente el cumplimiento del plan y genera consolidado de ejecución que se presenta en el REPAC mensual
	Informe tipo presentación cargado en SMGI

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	27/12/2017
	2
	Se realiza el cambió el nombre del Seguimiento de Aspectos Puntuales (SAP) por Auditoría Específica.

Se añade en el punto 4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PRODECIMIENTO, en el ítem Inclusión de lo acordado en las reuniones de trabajo en las que se trate el tema. (El Jefe y los profesionales de la OCI se reunirán por lo menos una vez al año para analizar normas, directrices, metodologías, guías, entre otros aspectos relacionados con los roles de la Oficina.
	Angie Corredor

	25/07/2019
	3
	Proceso efectúa ajuste en las actividades 4. y 5. En la actividad 6.se incluye ‘Ajustes al Plan Anual de Auditoría’ según formulación del Plan, teniendo en cuenta la gestión de evaluación independiente desarrollada por el proceso Eva.1.1.

Se ajusta procedimiento con la nueva Plantilla SUG.   
	Aura Ruth Herrera

	24/08/2020
	4
	Ampliación del detalle del procedimiento en cuanto la priorización de las unidades de auditoría para la formulación del Plan Anual de Auditoría basado en riesgos.
Se consolida un solo tipo de auditoría.
	Yeinmy Rozo Morales 


8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre: Angie Johanna Corredor Estrella
Cargo:    Profesional Universitario
Fecha:    20/08/2020

	REVISADO POR:
	Nombre:  Equipo Oficina de Control Interno
Cargo: Profesionales y Asesores OCI
Fecha: 24/08/2020

	APROBADO POR:
	Nombre: Álvaro Mauricio Cortés Castro
Cargo: Jefe Oficina de Control Interno 

Fecha: 24/08/2020
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